
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta, Cundinamarca, dieciséis (16) de Diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

 
Ref. Rad. Laboral  2019-00206 
 
 

Visto el informe secretarial, se dispone:  
 

1. Téngase por revocado el poder que le fuera otorgado al abogado Víctor 
Armando Franco Blanco, por las demandadas Soledad Castillo Pinzón, 
Jessica Paula Castillo Pinzón y Yuri Tatiana Castillo Pinzón.  

 
 

2. Conforme lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo, para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, se señala fecha y hora, 
por lo tanto, se convoca a las partes el próximo 20 del mes de enero de 2021, 
a la hora de las 11:00 am.  

  
 
Adviértase a las partes del uso de la herramienta Teams, para llevar a cabo esta    
audiencia.  

 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, 18/12/2020  SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO LABORAL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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